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SALA ADMINISTRATIVA

ACUERDO No. 2200 DE 2003

(Noviembre 26)

“Por el cual se establecen medidas de
descongestión para la Secretaría de la Sala
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Sec-
cional de la Judicatura de Cundinamarca.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, en especial las señaladas en el artículo 63
de la Ley 270 de 1996, y el Acuerdo No. 738 del 14
de marzo del 2000,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Crear, con carácter tran-
sitorio, en la Secretaría de la Sala Jurisdiccional
Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura
de Cundinamarca, tres (3) cargos de escribiente
nominado y dos (2) cargos de citador grado 4.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El nombramiento, en pro-
visionalidad, de los cargos creados en el presente
acuerdo, lo efectuará el respectivo nominador.

ARTÍCULO TERCERO.- El régimen salarial y pres-
tacional de los cargos creados será el establecido
para la Rama Judicial.

ARTÍCULO CUARTO.- La provisión de los cargos
creados por este Acuerdo se hará una vez la Direc-
ción Ejecutiva Seccional de Administración Judicial
de Cundinamarca expida el correspondiente certi-
ficado de disponibilidad presupuestal.

ARTÍCULO QUINTO.- La Sala Administrativa del
Consejo Superior de la Judicatura, con la inmediata
colaboración de la Sala Administrativa del Consejo
Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, veri-
ficará y evaluará cada mes los resultados de lo
establecido en este Acuerdo.

Para tales efectos, la Unidad de Desarrollo y Aná-
lisis Estadístico, realizará los análisis correspon-
dientes, y presentará un informe a la Sala Admin-
istrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

ARTÍCULO SEXTO.- El mecanismo de descon-
gestión regulado por este Acuerdo tiene vigencia
de seis meses, contados a partir del día 13 de enero
de 2004, sin perjuicio de su prórroga o redefinición
por parte de la Sala Administrativa del Consejo
Superior de la Judicatura, en virtud de sus resul-
tados.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- El presente Acuerdo rige
a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta
de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los veintiséis (26) días
del mes de noviembre del año dos mil tres (2003).

CARLOS ENRIQUE MARÍN VÉLEZ
Presidente
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ACUERDO No. 2201 DE 2003

(Noviembre 26)

“Por el cual se establecen medidas de
descongestión para la Secretaría de la Corte

Constitucional.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, en especial las señaladas en el artículo 63
de la Ley 270 de 1996, y el Acuerdo No. 738 del 14
de marzo del 2000,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Crear en provisionalidad,
hasta el 19 de diciembre de 2003, dos (2) cargos
de Auxiliar Judicial 5, en la Secretaría de la Corte
Constitucional.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El nombramiento, en pro-
visionalidad, de los cargos creados en el artículo
anterior, lo efectuará el respectivo nominador.

ARTÍCULO TERCERO.- La provisión de los cargos
creados por este Acuerdo, se hará una vez la
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial ex-
pida el certificado de disponibilidad presupuestal
respectivo.

ARTÍCULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige
a partir de su publicación en la Gaceta de la Judi-
catura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los veintiséis (26) días
del mes de noviembre de dos mil tres (2003).

CARLOS ENRIQUE MARÍN VÉLEZ
Presidente

ACUERDO No. 2202 DE 2003

(Noviembre 26)

“Por el cual se prorroga el Acuerdo No. 1812
de mayo 28 de 2003, relacionado con medi-
das tendientes a descongestionar la Secre-

taría de la Corte Constitucional.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, en especial las conferidas por el artículo 63
de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo 738 de 2000,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 19 de
diciembre de 2003, las medidas de descongestión
adoptadas por el Acuerdo 1812 de 2003, sin per-
juicio de su prórroga o redefinición por parte de la
Sala  Administrativa  del Consejo Superior de  la
Judicatura, en virtud de sus resultados.
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ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige
a partir de su publicación en la Gaceta de la Judi-
catura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los veintiséis (26) días
del mes de noviembre de dos mil tres (2003).

CARLOS ENRIQUE MARÍN VÉLEZ
Presidente
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